
La versión vigente de los estatutos de Schindler Norte, S.L. , es la que se adjunta, salvo las 
modificaciones de los artículos siguientes: 

Artículo 11°.- La convocatoria, tanto para las Juntas Generales Ordinarias como para las 
Extraordinarias, se realizará mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad, o, en el caso 
de que no exista, mediante comunicación, individual y escrita, a través de carta certificada y con acuse 
de recibo, que asegure su recepción, dirigida a cada uno de los socios de la compañía, al domicilio 
designado al efecto por los mismos, o, en su defecto, al que conste en el Libro Registro de Socios. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un plazo de, al 
menos, quince días. En los casos de convocatoria individual a cada socio, el plazo se computará a 
partir de la fecha en que hubiere sido remitido el anuncio al último de ellos. 

La convocatoria de la Junta expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, así 
como el orden del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y el derecho de los socios de examinar 
en el domicilio social, y, en su caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el informe de gestión y, en su caso, el informe 
de los auditores de cuentas. 

En el anuncio de la convocatoria en la forma dicha, figurará asimismo el nombre de la persona o 
personas que realicen la comunicación. 

Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando una disposición legal exija requisitos distintos 
para Juntas que traten de asuntos determinados en cuyo caso se deberá observar lo específicamente 
establecido. 

Artículo 12.- Las Juntas Generales se celebrarán dentro del territorio español, en el lugar que decida 
en cada caso el órgano de administración, y que se indicará debidamente en la convocatoria de la 
Junta. 

Todos los socios tienen derecho a asistir a la Junta General. 

El órgano de administración deberá asistir a las Juntas Generales. 

El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la Junta General por medio de otro socio, su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o persona que ostente poder general conferido en documento 
público con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional o poder específico para las Juntas Generales, referido a una en concreto o con carácter 
general, a todas las que pudieran celebrarse en el futuro. 

Alcobendas, 5 de julio de 2022. 



eetatutoa schindler Norte, S.L , 

: ·• ·•~I:' • 

EST ATlJlOS DE LA SOCIEDAD "SCH1NDLER 

NORTE, S.L.". ---------------------------------------

CAPITULO I: 

DENOMINACION. OBJETO. DURACION y 

DOMICILIO. 

Artículo Esta Sociedad se denominará 

"SCHINDLER NORTE, S.L." y se regirá por los pre-

~ ~ sentes ~statutos y por las demás disposiciones lega-

UEL 

r- l,, 
les que le sean aplicables.--------------------------

Artícu/o 2°.- 81 objeto de la Sociedad es: --- ---- - 

La compra, venta, conservación, mantenimiento, 

reparación e instalación de aparatos elevadores.-----

Las actividades integrantes del objeto social po

drán ser desarrolladas por la Sociedad, total o par

cialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad 

de acciones o de participaciones en Sociedades con 

objeto idéntico o análogo. ------- ---- --- - ------------· 

Quedan excluidas todas aquéllas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exijo requisitos Hspeciales que 

no queden cumplidos por esta Sociedad.---------------



Artículo 3°.- Su duración será indefinida y dará 

comienzo a sus operaciones el d í a de la firma de la 

escritura de constitución. Si la Ley exigiere para el 

inicio de alguna de las operaciones enumeradas en el 

articulo anterior, la obtención de licencia adminis

trativa, la inscripción en un registro público, o 

cualquier otro requisito, no podrá la Sociedad ini

ciar la citada actividad específica hasta que el re

quisito exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

Artículo 4°.- Su domicilio social queda fijado en 

48014-Deusto -Bilbao-, calle He/iodoro de la Torrenº 3. -

Podrá el Organo de Administración de la Sociedad 

establecer, suprimir o trasladar cuantas sucursales, 

agencias o delegaciones tenga por conveniente, y va

riar la sede social dentro de la población de su do-

micilio.-------- - - ---- - - - ------- - - - ----- -- ------- - --

CAPITULO 11: 

CAPITAL SOCIAL - PARTICIPACIONES . 

Artículo 5°.- El capital social se fija en la c an

tidad de TRES MIL DIEZ EUROS (3.010 €). sstá repre

sentado por TRES MIL DIEZ PARTICIPACIONES 

SOCIALES, indi v i s ible~, y acumul a bles, de UN EURO 

(1,00 €) de v¿¡ lo r nominal, Célda un a , numeradas corr e 

liüivamente de l 1 al 3.010, ambas inclusive, y de se m-
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bolsadas en su totalidad.----------------------------

Artícu/o 6°.- Las participaciones sociales figura

rán en un Libro registro que llevará la Sociedad en 

el que se inscribirán las sucesivas transmisiones, 

así como la constitución de derechos reales y otros 

gravámenes sobre las mismas, en la forma determinada 

l',\UEL en la Ley.-------------------------------------------

En cada anotación se indicará la identidad y do
iI ~ 
--.t: s:: micilio del titular de la participación o del derecho'o .h 

o gravamen constituido sobre aquélla, - ---------------
Os O\\) 

La Sociedad solo podrá rectificar el contenido 

del Libro registro si los interesados no se hubieran 

opuesto a la rectificación en el plazo de un mes des

de la notificación fehaciente del propósito de proce-

der a la misma.------ --- -- -- -- ---- - - ----- ---------·- -

Cualquier socio podrá examinar el Libro registro 

de socios, cuya llevanza y custodia corresponde al 

órgano administrador de la Sociedad.----------------

EJ sacie y los titulares de derechos reales o de 

gravámenes sobre las participaciones sociales, tienen 
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derecho a obtener certificación de las participacio

nes, derechos 6 gravámenes registrados a su nombre. -

Los datos personales de los socios podrán modifi

carse a su instancia, no surtiendo entre tanto efec

tos frente a la Sociedad.-------- -------------------

Artículo 7°.- En los aumentos de capital social con 

creación de nuevas participaciones sociales, cada so

cio tendrá derecho a asumir un número de participa

ciones proporcional al valor nominal de las que po-

sea.---- - ------ - -- ------------------ ---- - -------- - - -

No habrá lugar a este derecho de preferencia 

cuando el aumento se deba a la absorción de otra So

ciedad o de todo o parte del patrimonio escindido de 

otra Sociedad.----------------- - ------ -- - -----------

El derecho de preferencia se ejercitará en el 

plazo que se hubiera fijado al adoptar el acuerdo de 

aumento, sin que pueda ser inferior a un mes desde la 

publicación del anuncio de la oferta de asunción de 

las nuevas participaciones en el "Boletín Oficial del 

Registro Mercantil".- -- - ---- - - --- - --------- ---------

El órgano de administración podrá sustituir la 

publicación del anuncio por una comunicación escrita 

a cada uno de los socios y, en su casD, a los usu-

fructuarios inscritos en ~1 Libro Registro de Socios, 



a: 
~ 

computándose el plazo de asunción de las nuevas par

ticipaciones desde el envío de la comunicación.------

La transmisión voluntaria del derecho de prefe

rencia por actos "inter-vivos" podrá en todo caso 

efectuarse a favor de las personas que, conforme a la 

Ley, puedan adquirir 1 ibremente participaciones so-

NUEL ciales.----------------------------------------------

Las participaciones no asumidas en el ejercicio
ff\ 
N 
s: del derecho establecido en este Artículo serán ofre

\- )~ ~...-::::?.2 .):,. 

cidas por el órgano de administración a los socios 

os u-1 que lo hubieren ejercitado, para su asunción y desem

bolso durante un plazo no superior a quince dias des

de la conclusión del señalado para la asunción prefe-

rente.-- -- ----- -- ------ ---- ------ -- ------ ----- ---- ---
Si existieren varios socios interesados en asumir 

las participaciones ofrecidas, éstas se adjudicarán 

en proporción a las que cada uno de éllos ya tuviere 

en la Sociedad. Durante los quince dias siguientes a 

la finalización del plazo anterior, e] órgano de ad- W. 
ministración podrá adjudicar las participaciones no -~ 

d( 
. i 
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asumidas a personas extrañas a la Sociedad.---------

En los supuestos de exclusión del derecho de pre

ferencia ó del aumento del capital incompleto, se es

tará a lo dispuesto en los artículos 7 6 y 77 de la 

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. ----- -

Artículo 8°.• Será libre la transmisión de parti

cipaciones sociales por actos "inter-vivos" entre so

cios, así como la realizada en favor del cónyuge, as

cendiente ó descendiente del socio o en favor de So

ciedades pertenecientes al mismo grupo que la trans

mi tente. En los demás casos, la transmisión estará 

sometida a las reglas y limitaciones que establece el 

Artículo 29, nº 2, de la Ley de Sociedades de Respon

sabiliddd Limitada.--------- -------- - ---------------

En caso de copropiedad sobre una ó varias parti

cipaciones sociales, los copropietarios habrán de de

signar una sola persona para el ejercicio de los de

rechos de socio, y responderán solidariamente frente 

a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de 

esta condición. La misma regla se aplicará a los de

más supuestos de cotitularidad de de~echos sobre las 

participac iones. - - --- -- ----------- - ---- - - --- ------ --

La adquisición de algu :"li-J pa rt i cj pac i ón s Dei.al por 

su~esión hereditaria confiere al heredero 6 legatario 
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la condición de socio.-------------------------------

En caso de usufructo de participaciones la cuali

dad de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho en todo caso a los divi

dendos acordados por la Sociedad durante el usufruc

to. El ejercic io de l os demás derechos de socio co

rresponden al nudo propietario.------ - ---------- -----

En caso de prenda de participaciones corresponde

rá al propietario de éstas el ejercicio de los dere

chos de socio. En caso de ejecución de la prenda se 

aplicarán las mismas reglas previstas para el caso de 

transmisión forzosa por el Artículo 31 de l a Ley de 

Sociedades de Responsabilidad Limitada. -- - ---- -- - ----

CAPITULO 111: 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD. - - - -- - - - - - - -- --- - --

JUNTA GENERAL. - - -- - - - -------- - -- -- - -------- - -

Artículo 9º.• Corresponde a los socios , constitui

dos en Junta General, decidir por mayoría en los 

asuntos que sean competencia l ega l de é.sta. - - -- --- - -

Todos los socios, incluso los cilsidentes y los 

, , ; 1 •, ,1-·- ~-

., 
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que no hayan participado en la reunión, quedarán so

metidos a los acuerdos de la Junta General, sin per

juicio de los derechos y ac c iones que la Ley les re-

conoce.---------------------------------------------

Artículo 10°.- Las Juntas Generales de Socios po

drán ser ordinarias o extraordinarias. ------- - - -----

8s ordinaria la que previa convocatoria, debe re 

unirse necesar i amente dentro de los seis primeros me

ses de cada ejercicio para censurar la gestión so

cial, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 

anterior y resolver sobre la aplicación del resulta-

do. - - - - -- ---- - ------ - - -- --

Todas las demás Juntas tendrán el carácter de ex

traordinarias y se celebrarán cuando las convoque el 

órgano de administración, siempre que lo estime con

veniente a los intereses sociales o cuando lo solici

te un número de socios titulares de, al menos, un 

cinco por ciento del capital social, expresando en la 

solicitud los asuntos a tratar en la Junta, proce

diendo en la forma determinada en la Ley de Socieda

des de Responsabilidad Limitada . ---- - -------------- -

Artículo 11º,• La convocatori_a, tanto para las ,Jun

tas Generales Ordinarias corno para las Ext.raord i na-

rias, se realizará mediante comunicación, individual 
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y escrita, a través de carta certificada y con acuse 

de recibo, que asegure su recepción, dirigida a cada 

uno de los socios de la compañia, al domicilio desig

nado al efecto por los mismos o, en su defecto, a 1 

que conste en el Libro Registro de Socios.-----------

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la 

0BEN 

celebración de la reunión deberá existir un plazo de, 

a 1 menos, quince días, contados siempre a partir de 

la feclla en que hubiere sido remitido el anuncio de 

la convocatoria al último de los socios.-------------

La convocatoria de la Junta expresará el nombre 

de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, así 

como el orden del día, en el que figurarán los asun

tos a tra~ar, y el derecho de los socios de examinar 

er. el domicilio social y, en su caso, de obtener, de 

f orma gratuita e inmediata, los documentos que han de 

ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el 

informe de gest ión y, en s u caso, el info rme de 10s 

auditores de cuentas . -- ---- ------ - - - - - ----- - -- ----- -

En el anuncio de la convocatoria en la forma di-

•• '\ 

...· 
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cha, figurará asimismo el nombre de la pe rsona o per

sona s que reali c en la comunicación . -------- - ------- -

Lo dispuesto en este artículo quedará s in efecto 

cuando una di sposición legal ex i ja requisi t os disti n 

tos para Juntas que traten de asun t os determinados en 

cuyo caso se deberá observar lo específicamente esta-

blecido. ----- - -- - - --- --- - --- - ------ - - ---------- - ----

Artículo 12°.- Todos los soci os tiene n de r echo a 

a s is t i r a la Junta Gener a l.------- - - - - - ------------

El órga no Admi nistrador deberá as ist ir a las Jun-

tas Generales .-- - -- - ---- --- - --- - -- - -- - ------- - - -- - --

El socio podrá hacerse representar en las reunio

nes de la Junta General por medio de otro socio, su 

cónyuge, ascendientes, descendientes ó persona que 

ostente poder general conferido en documento público 

con facultades para administrar todo el patrimonio 

que el representado tuviere en territorio nacional ó 

poder especifico para las Juntas Generales, referido 

a una en concreto ó con carácter general, a todas las 

que pudieran celebrarse en el futuro.--- - -- - - - -- - -- -

Artículo 13°.- La Junta General quedará válidament e 

constituida para tratar cualquier asunto, sin nece si 

dad de previa convocatoria, siempre qu e esté present e 

6 representado la tol.alidad del capi t al social y lo s 

•. 

10 



.. 

concurrentes acepten por unanimidad la celebración de 

la reunión y el orden del dia de la misma.----------

La Junta universal podrá reunirse en cualquier 

lugar del territorio nacional o del extranjero.------

Los acuerdos sociales se adoptaran por mayoría de 

los votos válidamente emitidos, siempre que represen

ten al menos un tercio de los votos correspondientes 

a las participaciones sociales en que se di vida el 

capital social. No se computarán los votos en blanco. 

Por excepción a lo dispuesto en el apartado ante-

rior.------------------------------------------------

a).- El aumento o la reducción del capital y 

cualquier otra modificación de los estatutos sociales 

para la que no se exija mayoría cualificada requeri

rán el voto favorable de más de la mitad de los votos 

correspondientes a las participaciones en que se di

vida el capital social.------------------------------

b). - La transformación, fusión ó escisión de la 

soc.1 edad, la supresj ón del derecho de preferencia en 

los aumentos de cDpital, J a exclusión de socios y la 



autorización a que se refiere el apartado 1 del Arti

culo 65 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, requerirán el voto favorable de al menos 

dos tercios de los votos correspondientes a las par

ticipaciones en que se divida el capital social. 

Cada participación social concede a su titular el 

derecho a emitir un voto.----- - - - --- - - - - - ---- - ------

Artículo 14°.- En las Juntas de la Sociedad actua

rán como Presidente y corno Secretario, las personas 

designadas por los socios concurrentes al comienzo de 

la reunión. Caso de existir Consejo de Administra

ción, tales cargos recaerán en las personas que os 

tenten dichos cargo s dentro del seno del propio Con-

sejo. - ---------- - - ----------------- ---------- - - -----

Sólo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos 

incluidos en la convocatoria, a excepción del ces e 

del órgano Administrador, que podrá ser acordado por 

la Junta en cualquier momento, aunque este punto no 

constara en el orden del día . ----- ---- - - -- - ---------

Corresponde al Presidente dirigir las delibera

ciones, conceder el uso de la palabra y determinar el 

tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. -

En todo lo demás, verificación de asistentes, vo

tación y derecho de información del accionista, se 
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estará a lo establecido en la Ley.-------------------

Artícu/o 15°.- De las reuniones de la Junta General 

se extenderá acta en el libro llevado al efecto. Las 

actas se aprobarán en la forma prevista en el Artícu

lo 54, nº 2 de la Ley de Sociedades de Responsabili-

dad Limitada.----- ----------------- - -----------------

Las certificaciones de las actas, serán expedidas 

por el Administrador Unico, por uno cualquiera de los 

Administradores Solidarios, por los Administradores 

Mancomunados ó por el Secretario del Consejo de Admi

nistración, con el visto bueno de su Presidente, todo 

ello en función del órgano de administración existen

te en la Sociedad.------- - - ----------------------- ---

La formalización en instrumento público de los 

acuerdos sociales, corresponde a las personas que 

tengan facultades para certificarlos.------ ----------

ORGANO DE ADMINISTRACION . --- ---------- ----· -

Artículo 16°.- La administración de la sociedad se 

podrá confiar a un administrador único, a varios ad

ministradores gue actúen sol i di:H ia ó conjuntamente 
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(con un mínimo de dos y un máximo de seis), o a un 

Consejo de Administración, elegidos por la Junta Ge-

neral.---- - ----------- - ---------- - ----------- - - - - ---

En caso de Consejo de Administración, éste estará 

integrado por un número de miembros no inferior a 

tres y no superior a doce, elegidos por la Junta Ge-

neral.- - --- - - -- - - - -- - --------- ----- - - - --- - - - - - - -----

Para ser nombrado administrador no se requiere la 

condición de accionista, pudiendo serlo tanto perso

nas fisicas cómo juridicas. --- --------------- - ----- -

No podrán ser administradores las personas decla

radas incompatibles por la Ley 5/2006 de 10 de Abril, 

la Ley 14/1995, de 21 de Abril, ésta última de la Co

munidad de Madrid, ni por ninguna otra de índole es

tatal o autonómico. ------------ -- - ------ - ---- ----- - -

El órgano Administrador no percibirá retribución 

alguna por su gestión. ---- - ---- - ---------------- - - -

Artículo 17°.- Los Administradores ejercerán su 

cargo por tiempo indefinido. - - - ---- - - ---- - --- ------ -

Arl.ículo 18º.• En caso de existencia de un Consejo 

de Administración, éste se reunirá en los días que el 

mismo acuerde y siempre que lo disponga su Presidente 

o lo pida uno de sus componentes, en cuyo ca ~~o se 

convocará por aquél para reunirse dentro de los qJi~-



ce días siguientes a la petición. La convocatoria se 

hará siempre por escrito dirigido personalmente a ca

da Consejero, con una antelación mínima de cinco días 

de la fecha de la reunión.---------------------------

El Consejo de Administración quedará válidamente 

constituido cuando concurran a la reunión, presentes 

o representados la mitad más uno de sus componentes.

La representación para concurrir al Consejo habrá 

de recaer necesariamente en otro Consejero. --------- 

Salvo los acuerdos en que la Ley exija mayoría 

reforzada, éstos se adoptarán por mayoría absoluta de 

los Consejeros concurrentes.----------- ------ - -- - - - - 

(En caso de empate en las votaciones será diri-

mente el voto del Presidente) . -------------- --- -- - -

Si la Junta no los hubiese designado, el Consejo 

r.ombrará de su seno un Presidente y si lo considera 

oportuno uno o varios Vicepresidentes.- ------ ----- - - 

Asirnismo nombrará libremente a la persona que 

haya de desempeñar el cargo de Secretario y si lo es

tima conveniente otra de Viccsecreta r io, q:Je podrán 
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no ser Consejeros , los cuales asist i r á n a las reunio

nes de l Conse jo con v oz y sin voto, salvo que o s ten

ten la condición de Consejero. --- - --------- - - -------

Las discusiones y acuerdos del Consejo se l l e v a

rán a un Libro de Actas y serán firmadas por el Pre

sidente y el Secretario o por el Vicepresidente y el 

Vicesecretario, en su caso.- - --- - - - - - - - ------ - --- - --

La formal i zación en inst rumento p úblico, corres

pond e rá a c ualqu i era de los mi embr os del Consejo , a s i 

c omo al Secretario ó Vice-secretario del mismo, a u n 

que no sean Conse j eros. ·--- - - - ---- - ----- - -- - ------- - -

81 Consejo de Administración cumpliendo lo esta

blecido en el articulo 141 de la L.S.A., podrá desig

nar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o varios 

Consejeros Delegados, determinando las personas que 

deben ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pu

diendo delegar en éllos, total o parcialmente, con 

carácter temporal o permanente, todas las facultades 

que no sean indelegables conforme a la Ley. ----- - ---

El Consejo de Administración podrá delegar tam

bién con carácter permanente, sus facultades repre

senta ti vas en uno o más Consejeros, determinando, s i 

son varios, si han de actuar conJuntamente o pueden 

hacer l o por separado. - - --------- - --- - --- - - - ----- - -- -

•· 



Articulo 19°.- La representación de la Sociedad, en 

juicio y fuera de él, corresponderá, según la Junta 

elija, al Administrador Unico, a los Administradores 

Solidarios (quienes actuarían de forma indistinta, 

uno cualquiera de éllos) o Mancomunados (en cuyo caso 

actuarían de forma conjunta dos cualesquiera de 

éllos) o, en su caso, al Consejo de Administración en 

forma colegiada y por decisión mayoritaria según lo 

establecido en el artículo 18° de los Estatutos, te

niendo facultades, lo más ampliamente entendidas, pa

ra contratar en general, realizar toda clase de actos 

y negocios, obligacionales o dispositivos I de admi

nistración ordinaria o extraordinaria y de riguroso 

dominio I respecto a toda el ase de bienes, muebles, 

inmuebles, dinero, valores mobiliarios y efectos de 

comercio, sin más excepción que la de aquéllos asun

tos que sean competencia de otros órganos o no estén 

inclu i d o s en e l objeto soc ial. ----------- - --- - -------

A titulo e nunciativo , y no l imitativo, ~e enume 

ran las siguientes facultades : - - - - --- - ----- - - - --- - -- -
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A).- Llevar la representación de la Sociedad ante 

toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier gra

do y jurisdicción, Magistratura de Trabajo, Ministe

rios y sus Direcciones Generales y Delegaciones Pro

vinciales, Organizaciones Sindicales, Organismos y 

funcionarios de la Administración Central, Provincial 

o Municipal o de las Comunidades Autónomas, y, ante 

ellos, promover y segu i r reclama c iones, expedientes, 

juicios y causas, por todos sus trárni tes e inciden

cias, consintiendo resoluciones, desis t iendo de in s 

tanc i as, presentando recursos y apelaciones y pidien

do la ejecución de sentencia, y, en g eneral, real i 

zando ante dichos organismos todas las gestiones que 

estime convenientes para la Sociedad. Prestar c o n f e

sión en juic i o y abs olver posici ones. --------- -- ----

B) .- Administrar en los más amp l io s t érminos, to

da clase de bienes. -- -------- - - ------ - ---- - -- --- ----

Vender, comprar, dar o recibir en pago o compen

sación total o parcial, ceder, permutar, extinguir 

condominios y, por cualquier otro medio oneroso, ad

quirir y enajenar bienes muebles e ir.muebles y dere

chos de todas clases, por los precios y plazo y con

diciones que l. íbrement P. convenga, a c eptando y o f rc ·

ciendo garant í as del precio aplazado , incluso hipot e -

' 

18 



•• 

cas y condiciones resolutorias expresas, las que po

drá cancelar en su día.-----------------------------

Constituir, modificar o extinguir, toda clase de 

gravámenes o derechos reales o personales, sobre cua

lesquiera bienes o valores.--- - ------- ------ - - ------

C) . - Celebrar y suscribir toda clase de contra-

tos, ratificarlos, prorrogarlos o renovarlos, rescin

dirlos o anularlos.---------------------------------

Afianzar y avalar a terceros.----- - - ---- - ------ - 

Part icipar en otras sociedades, suscribiendo o 

comprando sus acciones o participa e iones, aportando 

bienes muebles o inmuebles y ejerci t ando cuantos de

rechos surjan a favor de la Sociedad en su condición 

de Socio. -- - --- --- -- - - - --- --- - - - - - ----- ----- - - - - ---- -

D) .- Realizar segrega c iones, agrupaciones y divi

siones, divisione s horizontales, describir los nuevos 

predios con las características procedent e s, realizar 

declara c iones de obra nueva, redactar, es t ablecer y 

aceptar Reg lame~tos y No~mas de Comuni da d . -- - -------

E) . - Co nce rtar t oda clase de: prést amos , es pec ial-

19 
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mente los de naturaleza hipotecaria, con la garantía 

de los bienes inmuebles y derechos reales de la So-

ciedad.-------------------------------------- -------

Percibir cantidades en efectivo metálico por ra

zón de los préstamos que obtenga. Estipular J?lazos, 

intereses, formas de pago, distribución de responsa

bilidad hipotecaria entre los bienes gravados, en su 

caso, y cualesquiera pactos comunes y especiales; pa

gar sumas por cualquier concepto; contraer las res

pectivas obligaciones aisladamente o en la forma que 

permite el artículo 217 del Reglamento Hipotecario; 

fijar valores, responsabilidades, domicilios y sumi

sión a determinados Tribunales; aceptar liquidaciones 

y saldos por cualquier concepto, y ejecutar, en suma, 

cuando proceda en relación con los contratos aludi-

dos. -- - - - - - --------------- -- ----- - -------- -- - -------

F) .- Operar con Bancos, Cajas y cualesquiera en

tidades de financiación y en ellas, abrir, seguir y 

cancelar cuentas y libretas de ahorro, de crédito, 

cuentas corrientes y cajas de seguridad, firmando y 

suscribiendo talones, recibos y resguardos, y cuantos 

documentos se precisen a los fines indicados, ir.gre

sando y reli..rarido cantidades de las mismaEi, constitu

yendo depósitos o prendas de valor es, y retirando to-
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do o parte de ellos; percibir intereses y cantidades 

en metálico, y, en suma, realiza r todo lo permitido 

por la legislación y la práctica bancaria.-----------

G) .- Librar, girar, aceptar, avalar, negociar, 

endosar, interve nir, cobrar y protestar toda clase de 

letras de cambi o , pagarés, cheques, talones y demás 

documentos de giro y crédito bancario.-------- -------

H). - Intervenir en concursos, subastas y licita

ciones, haciendo proposiciones y pujas, aceptar adju-

dicaciones y cederlas; endosarlas y traspasarlas 

cuando las Leyes lo consientan; constituir y cancelar 

depósitos y fi a nzas retirando los que hubiera consti

t u ido; pedir y consentir liquida ciones parciales y 

definitivas de obras y servicios, y cobrar cantidades 

a las personas o entidades contratantes.- - --------- - -

!) . - Nombrar y despedir personal técn i co , admi

ni st rat i vo y laboral, f i jando facultades, deberes, 

sueldos y retribuciones . ----- -- - - - -------- -- -------- -

J) . - Otorgar. poderes que comprendan todas o parte ~ 

de las facultades anteriormente relacionadas a favor, { 

K., ... , . , 
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de las personas que estime convenientes, incluso Abo

gados y Procuradores, y revocarlos. -----------------

CAPITULO IV: 

EJERCICIO SOCIAL . --------- ----- ------ - - ------

Artículo 20°.- El ejercicio social comenzará el 

primero de Enero y terminará el treinta y uno de Di

ciembre de cada año. ------------------------ --------

Por excepción el primer Ejercicio social comenza

rá el día de la firma de la escritura de constitución 

y terminará el treinta y uno de Diciembre del mismo 

año.-------- --- - -------------- -------------- --------

CAPITULO V: 

BALANCE Y APL/CACION DEL RESULTADO. 

Artículo 21°.- El órgano de Administración, dentro 

del plazo legal, formulará las cuentas anuales, el 

informe de gestión y la propuesta de aplicación del 

resultado, para, una vez revisados e informados por 

los Auditores de Cuentas, en su caso, ser presentados 

a la Junta General. - ------------ --- --- - -- --------

Artículo 22°.- La Junta General resol verá sobre la 

aplicación del resultado de acuerdo con el balance 

aprobado, distribuyendo dividendo s a lo.s Socio.s P.n 

proporción al capital que hayan desembolsado, con 

' 
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cargo a los beneficios o a r e servas de libre disposi

ción, una vez cubierta la reserva legal, determinando 

las sumas que j uzgue oportuno para dotar los fondos 

de las d i stintas clases de reservas voluntarias que 

acuerde, cumpliendo las disposiciones legales en de

fensa del capital social y respetando los privilegios 

de que gocen determinado tipo de participaciones, en 

su caso. - - ----------- - ------ ·-- - - - ---------- -- -------

El órgano de administración podrá acordar la dis

tribución de cantidades a cuenta de dividendos con 

las limita ciones y cumpliendo los requisitos estable

cidos en la Ley.---- - - - ------------------------------

CAPITULO VI: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD . 

Artículo 23°.- La Sociedad se dí sol verá por acuerdo 

de la Junt a General adoptado en c ualquier tiempo, con 

los requisitos establec idos en la Ley y por las demá s 

causas previstas en la misma . - --- - - - - -- - - -- - - --- -----

c~ ando la sociedad deba disolverse por causa Je-

gal que exija acuerdo de ~a Junta General, 
el órgano ' 

," \_: '. i_ ,._ '/ i_. 
-:.. , t 
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de administración deberá convocarla en el plazo de 

dos meses desde que concurra dicha causa para que 

adopte el acuerdo de disolución, procediendo en la 

forma establecida en la Ley, si el acuerdo, cualquie

ra que fuese su causa, no se lograse. Cuando la diso

lución deba tener lugar por haberse reducido el pa

trimonio a una cantidad inferior a la mitad del capi

tal social, aquélla podrá evitarse mediante acuerdo 

de aumento o reducción del capital social o por re

construcción del patrimonio social en la medida sufi

ciente. Dicha regularización será eficaz siempre que 

se haga antes de que se decrete la disolución judi

cial de la Sociedad.------------ -------- - - -- ------ - -

Artículo 24°.- Con la apertura del periodo de li

quidación, cesaran en su cargo los Administradores. -

Quienes fueren Administradores a 1 tiempo de la 

disolución quedaran convertidos en Liquidadores, sal

vo que se hubieren des ignado otros por la propia Jun

ta, al a cordur la disolución. - - ----------------- ----

Los Liquidadores ejercerán su ca rgo por tiempo 

i ndef in ido. --- -- -------- - --- - -------------- - - ------

Artículo 25°.- En todo lo demás no previsto en los 

presentes Eslalutos, se eslará a lo d _~spuesto en la 

vjgente Ley rle Sociedades de Responsabilidad Lirnitdda 

;:u¡ 
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